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REPUBLICA DEL ECUADOR 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. pd RESOLUCION No. 93-2-1-1- 0005391 
coparter: Stresrr oo frene , 

r - , MANUEL MOLINA JALIL 

- 2 2 ctra? 7 it SUBINTENDENTE JURIDICO>PEALA > a, 

, INTENDENCIA DE CONPARIAS DE GUAYAQUIL o o: 10 
- mo, or, E E . er; .. An . o o 

CONS 1 DERAND o 
Lito: Orta a O E os nr ir + Lp 

QUÉ el 18 de agosto de 19295, se ha otorgado ante el Notario Quinto del 
Cantón Gusyaquil,. la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto ue 1% Compañ ia SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIENES RAICES S.A.; 

Ye 2) A ART OA NA 

¿QUE la, ¿eñora, Lucia, del Cigar Vda. de Loaiza, en su calidad de Gerente 
de Ta combañia, con el patrocinio del Ab. Pascual Loaiza del Cioppo, han 
presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

c2 ” En ajAúrticio "de las"atribuciones. delegadas por el señor Superintendente 
de Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 

ei ADM-72-508 Le diciembré 11 de 19928000 Car Y MA, Po 

y? eii Tar RE TVLIAO - RELE) E LvE m [ e ¿Mun sa 

Pi. AREICULO OPRIMEROL CAPROBARE raY rel: “aumenta<de capital ¡de SOCIEDAD 
ECUATORIANA DE BIENES RAICES S.A., por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en 
TRES MIL acciones de UN HIL SUCRES cada unas Y, b)- Jai retorna ¿el astatuto 

constante en la referida escrituras. . 

ARTICULO SEGUNDO. :-- DESPONER quee O vray garita del cantón Guayaquil, 
al margen de la matriz: de la” estritura pel Yi a que se aprueba, tome nota del 

contenido de la preseñte "Resolución y siunte GUA de esta anotación. 

ARTICULO TERCERD.- DISFONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 

- Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuetva has restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; y» b) cumpla Jai dehás Prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. oe , NS A 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del dantén Buayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 28 de octubfd de 1965, 
por la cual se constituyó la compañía en referencia;.! qua, ha. precedido a 

P aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediantaola escritura pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razones ta an tlción. 
aya 

ARTICULO QUINTO.- —DISFONER que un extracto ds mada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil a 

IN     

  

Ab. Manuel 
SUPINTENDENTE JURID LA 

. INT NCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

o CLL/Chidel. 

Ao» No. 4321



Queda inscrita la presente Resolución 

_ a foja 53.051, número 17.108 del Registro Mercantil y anotada bajo el , 
q! : Po . 2 - Po o. ma - 

número 33.924 del Reperrorio.- Guay»quil, veintiseis de Sep+iembre de 

mil novecien*tos noventa i cinco.- El Refsistrador Mercan+il.- 

  

Cagisisader Mercantil del Cartón Guayaquil 

Se tomó nota de esta Resolución a fo_ 

jas 14.357 del Registro Mercantil de 1.965; i, 9.247 del mismo Regis _ 

+ro de 1.988, al margen de las inscripciones respecrivasa— Guayaquil, o; 

veintiseis de Septiembre de mil novecientos noventa í cinco.- El Regis 
gro 

+ rader Mercan+il.- 
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